RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000625 E. Nº 2674/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Publica Nº 14.222 para “Contratación de una empresa de seguridad y vigilancia para prestar servicios en el recinto portuario del Puerto Logística-Punta de Sayago”.

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de fecha 5.12.12, se dispuso adjudicar a la firma PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA de SEGURIDAD S.A., por un monto de $ 142,78 la hora/ hombre;
2) que este Tribunal, con fecha 20 de febrero de 2013, observó el gasto en virtud de contravenir el Artículo 47 del TOCAF, (vigente al momento de la contratación), al omitir efectuar una publicación en un diario de circulación nacional;

3) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 225/3679 del 30 de abril de 2013 el Directorio reitero el gasto entendiendo que no se realizó la publicidad aludida, por cuanto la nueva reglamentación no la exige, si bien, se informa que el Departamento Jurídico Notarial expresó que le asiste razón a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de febrero de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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